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1. En atención a las piezas procesales que anteceden (pdfs. 67 al
77 del 01CuadernoPrincipal), se tiene por notificado de forma personal al
profesional del derecho David Humberto Roncancio en su condición
de curador ad litem de los herederos indeterminados de Morris Gutt,
así como de las personas indeterminadas que se crean con derecho a
intervenir en el proceso. (Artículo 8° de la ley 2213de 2022).

Se advierte que, dentro del término de traslado conferido, dicho
sujeto  contestó  la  demanda  sin  formular  excepciones  de  ninguna
índole. (Artículo 96 del C.G.P.)

2. Una vez se encuentren cumplidas las cargas de que trata el
proveído  que  admitió  la  demanda  de  reconvención  (pdf.  004  del
02CuadernoDemandaReconveción),  se  dispondrá  lo  correspondiente
sobre la continuidad de este trámite principal. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
DR.
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